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La Asociación de Abogados Europeos Demócratas Europeos quiere mostrar su 
preocupación por los negativos augurios que cobran la realidad jurídica en el País Vasco.  
 
La reanudación de procesos judiciales contra ciudadanos y ciudadanas vascas que 
ejercen su actividad en el ámbito social, cultural o político es un grave síntoma de esta 
situación. En concreto, esta Asociación quiere denunciar la escasa calidad jurídica con 
que se ha querido justificar la detención de 23 personas vinculadas al partido político 
Batasuna y que participaban en una reunión en una localidad vasca el pasado día 4 de 
octubre.   
 
No podemos evitar pensar que tras estas detenciones hay una utilización política de la 
potestad jurisdiccional, que se ejerce desde la Audiencia Nacional española.  
 
Constatamos que esto conduce a una flagrante limitación y anulación de derechos 
fundamentales como los de reunión, de manifestación, de participación en asuntos 
públicos, libertad de expresión.... y socava todo el sistema de derechos y libertades 
fundamentales. 
 
AED asimismo quiere denunciar el uso y abuso de medidas procedimentales 
excepcionales en estos procedimientos judiciales, tal y como la detención incomunicada, 
el secreto de las actuaciones  o el encarcelamiento preventivo “sine die”. 
 
Como abogados conocedores del desarrollo jurídico de estos casos, constatamos la 
dificultad de ejercer una defensa jurídica con todas las garantías, por la imposibilidad de 
probar actividades delictivas y por encontrarnos únicamente ante acusaciones de 
naturaleza filosófica, interpretaciones abusivas que agraden la taxatividad y concreción 
que debe tener la aplicación del derecho penal.  
 
Hacemos un llamamiento para que redoblen esfuerzos en la creación de un escenario de 
plenas garantías democráticas que conduzca al País Vasco a una situación de 
normalidad. 
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